
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 310/1973 

 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 27 días del mes de 
noviembre de mil novecientos setenta y tres, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del 

Superior Tribunal de Justicia, doctores ENRIQUE CORNEJO, ROLANDO BONACCHI y 

ALBERTO SALVADOR MULET, este último en su carácter de Vocal Subrogante, y bajo la 

Presidencia del primero de lo nombrados, y; 

 

CONSIDERANDO:  
I. Que por Expte. nº 1061/73 (STJ) caratulado “JEFA ARCHIVO GENERAL DE LOS 

TRIBUNALES s/informe de la Comisión realizada en General Roca”, la señora Jefa del Archivo 

General de los Tribunales Dra. Dora Susana Milicich de Videla, presenta a consideración de este 

Tribunal el informe correspondiente a la labor desarrollada durante la comisión realizada en 

General Roca.  

II. Que corrida vista al señor Procurador General, este dictamina que corresponde se tenga 

presente el informe producido.  

III. Que el Cuerpo comparte y adhiere al criterio del señor Procurador General. 

Por ello,  

 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 
 

1º) Aprobar lo actuado por la señora Jefa del Archivo General de los Tribunales Dra. Dora 

Susana Milicich de Videla, según constancias del informe obrante a fs. 1/2/3 del Expte antes 

citado.  

 

2º) Regístrese, comuníquese. Oportunamente, archívese.  

 

 

Firmantes: 
CORNEJO - Presidente STJ - BONACCHI - Juez STJ - MULET - Juez Subrogante STJ.  
BRUSA - Secretario STJ.  
 


